
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de octubre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-00938-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Karen Nieto 

Cabra, ante la inexistencia de título que cumpla con los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

En efecto, obsérvese que el artículo 422 antes memorado, habilita a 

demandar ejecutivamente “las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 

una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción (…)”. 

 

Ahora bien, basta examinar los instrumentos objeto de recaudo para 

evidenciar que ellas no aparecen suscritas y/o aceptadas por el 

representante legal y/o quien haga sus veces de la firma ejecutada y, en 

ese mismo orden, no tiene la virtualidad de habilitar el ejercicio de la acción 

ejecutiva en su contra. 

 

En razón a lo expuesto, resuelve: 

 

DENEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en el libelo demandatorio, 

por las razones consignadas en esta providencia.  

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial.  

 



Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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